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A n e x o  ú n ic o .— E d ic t o s . '

MINISTERIO DE  ESTADO 
 

DECRETO

El criterio de austeridad que e l Go
bierno provisional de la República se 
ha impuesto com o severa norma des
de su advenimiento, oblígale a adop
tar ciertas medidas, que las circuns
tancias presentes aconsejan', con res
pecto a honores y condecoraciones 
civiles. Una de ellas es la supresión de 
las Ordenes dependientes del Minis
terio de Estado, con la única excep
ción de la de Isabel la Católica, que, 
sin menoscabo del espíritu republica
no de la Nación, debe conservarse 
•por evocar su nombre tradiciones y 
grandezas imperecederas 'del pasado 
histórico de España, y muy princi
palmente también porque circunstan
cias de orden internacional aconsejan 
la conservación de una distinción ho
norífica destinada a premiar servicios 
de dicho carácter y virtudes cívicas, 
Sitos merecimientos para con la Hu
manidad, la Patria y  la República o 
iaéritos relevantes en la política, en 
la ciencia, en las artes y  en las letras.

Fundado en tales consideraciones,

a propuesta del Ministro 'de Estado, 
el Gobierno provisional de la Repú
blica, decreta:

Artículo primero. Se declaran extin
guidas todas las Ordenes dependientes 
del Ministerio de Estado, a excepción 
de la de Isabel la Católica, que sub
sistirá en todos sus grados, dictán
dose por dicho Departamento las dis
posiciones oportunas para la adecua
da reforma y adaptación de los Esta
tutos de la misma.

Artículo segundo. Quedan disueltas 
las Asambleas de Carlos III e Isabel la 
Católica y el Consejo de la Orden del 
Mérito civil.

Artículo tercero. El Ministerio de 
Estado se hará cargo de los archivos 
de dichas Asambleas, como también 
de los valores, insignias y demák efec
tos pertenecientes a las mencionadas 
órdenes.

£Artículo cuarto. Este Ministerio re
cogerá, a medida que vaquen, las in
signias, que siendo propiedad del Es
tado, se hallen en posesión de conde
corados en España y en el extranjero, 
y procederá a su depósito en el Museo 
Nacional.

Artículo quinto. Quedan derogadas 
todas las disposiciones anteriores que 
se opongan cumplimiento de este 
Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Julio de mil novecientos treinta y uno<

j£l Presidente del Gobierno provisional 
f  de la República.

N ig e t o  A l c a l A -Z a m o r a  y  T o r r e ?

El Ministro de Estado.
A l e j a n d r o  L e r iio u x  Ga r c ía

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES 
limo. Sr.: Visto el expediente In

coado por la Cooperativa de casas ba
ratas del Montepío de Directores 
Pianistas, domiciliada en Madrid, em 
solicitud de concesión de beneficio^ 
del Estado para un grupo de 188 caí 
sas sitas en Chamariín de la Rosa: 

Resultando que los estatutos por qut( 
se rige la entidad peticionaria scí 
aprobaron en 27 de Junio de 1028  ̂
calificándola de cooperativa a los e fe o  
tos del régimen legal de casas ba
ratas:

Resultando que los terrenos se apro
baron en 17 de Diciembre de 1928 y; 
13 de Junio de 1929, obteniendo el 
proyecto calificación condicional vio: 
Reales órdenes de las mismas lechas ̂  

Resultando aue el canital aprecig
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do asciende, incluidos todos los con
ceptos, a 3.957.081,84 pesetas:

Resultando que, practicada una vi
sita de inspección, se ha com proba
do que las obras estaban comenzadas 
en 4 de Febrero de 1931:

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias, lo ha 
inform ado la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo y la Caja para 
el Fomento de la Pequeña Propiedad 
y  ha sido intervenido por la inter
vención general de la Administración 
del Estado en 20 de Junio últim o: 

Considerando que la circunstancia 
de tener esta entidad comenzadas las 
phras en la fecha expresada, la co lo 
ca en el tercero de los grupos man
dados formar por la Real orden de 
28 de Enero de 1931, dictada en eura- 

^pimiento del Real decreto de 30 de 
Noviembre de 1930:

Considerando que por estar inclui
da la entidad peticionaria en el apar
tado 1.° del artículo 35 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
tiene derecho al préstamo del Estado 
al 3 por 100 de interés anual, amor
tiza-ble en el plazo máximo de treinta 
años, en cuantía igual al 50 por i 00 
del valor apreciado a los terrenos y 
pbras de urbanización, y al 70 por 100 
del de las construcciones y asimismo 
ía la prima del 20 por 100 del capital 
total apreciado:

Considerando que la amortización 
del préstamo habrá de efectuarse en 
el plazo máximo de treinta años y 
abonarse juntamente con los intere
ses en la forma reglamentaria,

Este Ministerio ha tenido a bien 
"disponer:

1.° Conceder a la Cooperativa de 
casas baratas del Montepío de Direc
tores y Pianistas de Madrid, los si
guientes beneficios:

a) Un préstamo del Estado al 3 
por  100 de interés anual, amortizable 
necesariamente en el plazo máximo 
de treinta años, a contar desde el día 
de su entrega, en cuantía igual ai 50 
p or 100 del valor apreciado a los te
rrenos y urbanización y al 70 por 100 
del de la construcción, cuyo présta- 
rrK5 asciende en total a 2.537.751,77 
pesetas;

b) Una prim a del 20 por 100 del 
-capital apreciado que asciende en to
tal a 791.416,36 pesetas.

2.° Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la forinali- 
zación de la escritura del préstamo 
hipotecario, se verifique precisam en
te en el Registro general de este Mi
nisterio y  en el plazo de tres meses, 
H  contar desde el día siguiente al de

la inserción de esta Orden en ia Ga
c e t a  d e  M a d r id , en la inteligencia de 
que, si transcurriese dicho plazo sin 
haberse presentado la documentación 
aludida, se tendrá al concesionario 
por desistido de su derecho, a no ser 
que antes de finalizar aquél, obtenga 
de la D irección general de Acción So
cial, previa justificación, alguna pró
rroga.

3.° Que la efectividad de esta con
cesión tenga lugar en la medida que lo 
consientan las disponibilidades asig- 
nadas para estas atenciones y por el 
orden y con arreglo a los plazos y 
condiciones señaladas en las disposi
ciones vigentes, cuando corresponda 
el turno al grupo tercero de los man
dados formar por Real orden de 28 
de Enero de 1931, en cumplimiento 
del Real decreto de 30 de Noviembre 
de 1930.

Lo digo a V. I. para m  conocim ien
to y demás efectos» Madrid, 4 de Ju
lio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de A cción

Social.

1 lim o. S r.: “Vista la Orden de este. 
Departamento de 20 de Mayo último, 
que dispuso la celebración de las elec
ciones para la designación de las re
presentaciones patronal y obrera de 
las cuatro Subseceioiies dentro de la 
Sección autónoma de Industrias del 
Lujo y Artes decorativas,, existente en 
el Comité paritario de .Siderurgia, Me
talurgia y Derivados de Madrid, y 
visto asimismo el resultado de las 
e lee ei o ne s verif i c a das,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales patronos y obreros 
de las Subsecciones expresadas a los 
se ño res siguientes:

Subsección A ) . —  Joyería y  Bisutería 
fina.

V ocees  patronos efectivos: D. En
rique Pérez y Pére», D. Rafael Calvo 
Adame y D, Francisco Plaza Gutié
rrez.

Vocales patronos suplentes: D„ Ma
nuel Otero Erréa, D. Hipólito Callan
do Calle y D. Joaquín Rivas Ajenjo.

Vocales obreros efectivos: D. José 
García Cabrerizo, D. Antonio López- 
Rosa González y D. Jacinto Uceda Ma
rino,

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
López Cruz, D. Agustín de Miguel Pe
regrina y D. Francisco de la Fuente 
Marezuela-s.
Subsección B ).— Platería y  O rfebrería .

Vocales patronos efectivos: D. José 
Rodríguez López, B. Pedro Duran Rey 
y D. Miguel Muro Vázquez*

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
Antonio Basagoiti Ruiz, D. Antonio! 
Sánchez Fernández y D. Modesto Lar# 
Fuente.

Vocales obreros efectivos: D. Anto* 
nio Huerta Villa, D. Domingo Tornelí 
Calderón y D. Juan Parra Nava.

Vocales obreros suplentes: D. Ma« 
miel Romero Giménez, D, Daniel Igle, 
sias León y D, Luis Merino Durillo* 

Subsección C).-—Relojería .
Vocales patronos efectivos: D. De* 

siderio Fajardo Blázquez, D. Miguel 
Cartas García y D. Luis Coppel Geiy 
lach.

Vocales patronos suplentes: D. Vi* 
cente Lucas Vinuesa, D. Nicolás Sema 
Pérez y D. Manuel Iturralde León.

Vocales obreros efectivos: D. José! 
Galán Solera, D. Adolfo Salcedo Gar* 
cía y D. Argimiro Medina Santamaría.

Vocales obreros suplentes: D. Teo
doro López Santo Tomás, D. Joaquín 
Ferrando Raso y D. Ramón Candela 
Iglesias.
Subsección B ) --Quincalla. (Bisutería 

ordinaria).
Vocales patronos efectivos: D. Luis 

Moreno, D. Maree] Gondeberg, como 
apoderado de D. Phelipe Rack, y don 
T iburcio Su áre z.

Vocales patronos suplentes: Doña 
Rosa ’ Martín Díaz, D. Mariano Moren# 
y  D, Diego Garrido.

Y no habiendo concurrido a la elec
ción dentro del plazo ia entidad So
ciedad de Obreros y Obreras del ramo’ 
de Juguetería, que por ser la única 
inscrita en el Censo electoral social 
de este Ministerio debía designar la 
representación obrera de esta Subsec- 
ción , se verificará la designación dej 
estos Vocales obreros, tanto efectivos 
com o suplentes, de conformidad con 
los preceptos de La regla séptima del 
artículo 90 del Decreto de Organiza
ción Corporativa Nacional de 26 dé 
Noviembre de 1926, texto refundido!»-7; 
dentro del plazo de diez d ía s  conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G aceta1 

d e  M a d r id .

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Juli# 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. Si\: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para designar 
las representaciones patronal y obre
ra que han de integrar ei Comité pari
tario de Servicios Sanitarios de P aM  
de Mallorca,

Este Ministerio ha tenido a 
disponer que el Comité paritario d© 
Servicios Sanitarios de Palma de
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Horca quede constituido en la forma
siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Na
dal Antem Juan, D. Antonio Quetglas 
Calraés, D. José Llabrés Reines, don 
Antonio Esta relias Peiró y D. Francis
co Mestres Ferrán.

Vocales patronos suplentes: D, Vi
cente Nicolau Mari, D. Guillermo Sa- | 
lleras Llabrés, D. Juan Valcaneras Ga
liana, D. Juan Juan Marqués y D. Ber- 
.nardino Seguí Garriga.

Vocales obreros efectivos: D. Miguel 
Costa Alomar, D. Bernardo Roca Ge- 
lab eri, D. José Ibáñez Ladaria, don 
Gregorio Ciar Rigo y doña Dolores Be- 
neyto Castelló.

Vocales obreros suplentes: D. Gas
par Reinés Font, D. Vicente Planas 
Rosselló, D. Vicente Martí Fuster, don 
Pedro Torrens Payeras y doña María 
Monjo Rotger.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Julio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CIO N AL

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia que 

dirige a este Ministerio D. Ramón Gar- 
milla Colera, fabricante de conservas 
de pescados y salazones, establecido y 
matriculado en Avilés (Oviedo), en la 
que solicita autorización para importar, 
en régimen de admisión temporal, ho
jalata en blanco, para su transforma
ción en envases destinados a la expor
tación de los productos de su industria, 
señalando la Aduana de Santander pa
ra la importación, y para las exporta
ciones las de Gijón, Avilés y San Este
ban de Pravia, por ser estos los puer
tos donde frecuentemente realiza sus 
operaciones de embarque al extranjero.

Rsultando que, cumplido lo que de
termina el artículo 7.° del Reglamento 
de Admisiones temporales, no se ha In
terpuesto reclamación alguna sobre la 
petición:

Vistos los informes reglamentarios, 
favorables todos a la concesión que se 
solicita, especialmente el emitido por 
€l Ministerio de Hacienda, en el que se 
puntualizan determinadas formalidades 
fiscales a cumplir:

Considerando que la admisión tem
poral que se demanda se basa en otras 
de carácter tipo, otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigencia y  re
glamentadas por el artículo 135 de las 
Ordenanzas de la Renta de Aduanas;

Considerando que se ha cumplido 
cuanto estatuyen la Ley de 14 de Abril 
de 1888 y Reglamento para su aplica
ción de 16 de Agosto de 1930, y que, 
por lo tanto, sólo procede el acuerdo 
de este Ministerio, según lo que deter
mina el párrafo tercero del artículo 6.° 
del Reglamento citado:

Considerando que, a los fines de fo 
mento de la exportación, conviene li
berar a las conservas que se elaboran 
en el país del gravamen inicial de los 
derechos arancelarios de la hojalata in
vertida en el envase, lo que supone un 
margen de favor para la contratación 
de dichos productos en los mercados 
extranjeros; y

Considerando que los preceptos de 
la Ley y Reglamento de Admisiones 
temporales se oponen, en cierto modo, 
a la amplitud para reexportar en los 
términos que se demanda, pues sólo en 
determinados casos se puede conceder 
que las exportaciones se realicen por 
alguna o algunas Aduanas distintas de 
la de entrada, y que esta ventaja sola
mente deberá otorgarse cuando por lar
gos, difíciles y costosos transportes au
xiliares del embarque hubieran de per
judicarse o gravarse con gastos inne
cesarios las conservas o productos que 
al extranjero se destinen,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria, acuerda disponer:

1.° Que se autorice la admisión tem
poral de hojalata en blanco para su 
transformación en envases con destino 
a la exportación de'conservas de pes
cados y salazones, a favor de D. Ra
món Garmilla Gotera, fabricante de di
chos productos, establecido y  matricu
lado en Avilés (Oviedo).

2.° Que las importaciones se efec
túen por la Aduana de Santander, que 
se considerará como matriz a los efec
tos reglamentarios; y las exportaciones 
por los puertos de Gijón y Avilés, que 
tienen Aduana con habilitación de pri
mera clase. Si al interés del concesio
nario conviene recabar autorización pa
ra reexportar por otra Aduana, ello 
habrá de solicitarse del Ministerio de 
Hacienda, ajustándose a las normas que 
fijan los artículos 11 y 12 del Regla
mento de 16 de Agosto de 1930.

3.° La concesión se otorga con ca
rácter permanente, quedando la hoja
lata importada afecta al régimen de 
admisión temporal durante el plazo de 
dos años, según está fijado para au
torizaciones análogas.

4.° El beneficiario de esta admi
sión temporal queda obligado al afian
zamiento de los derechos de Arancel 
con arreglo a lo que determina el ar
tículo 4,° del Reglamento,

5./* Para justificar la reexportación

deberán presentarse en la Administra-* 
ción matriz las facturas originales o 
sus copias certificadas por las Adua
nas de salida; y en cuanto a otras for
malidades a cumplir respecto a docu
mentación, contabilidad y demás par
ticulares propios de la práctica de los 
servicios, deberá atenerse a las ins
trucciones que para este caso y otros 
semejantes se dictarán por el Minis
terio de Hacienda, para que sirvan 
de norma a las Aduanas y  a los im
portadores y exista la debida unifor
midad en el procedimiento.

6.° Al practicarse los despachos dé 
importación de la hojalata, se toma-! 
rán muestras duplicadas de las dife
rentes clases de hojas o planchas, se
gún su grueso, autorizándose en debi
da forma y anotando su peso por me
tro cuadrado, a fin de comprobar, a 
la reexportación o durante el proceso ¡ 
de transformación industrial, la iden- j 
tidad de la primera materia impor
tada, en la garantía que merecen los 
intereses del Tesoro y de la industria’1 
nacional, a cuyo efecto las facturas dé! 
exportación deberán consignar, expre- ¡ 
sámente, el peso total de la mercancía 
envasada, la clase, tamaño y peso dé 
los envases, así como el número dé ¡ 
éstos, acompañando muestras sin sol- • 
dar de los mismos, para que la Adua- i 
na de salida pueda comprobar y  cer
tificar la cantidad de hojalata expor
tada a los efectos de cancelación dé' 
las obligaciones prestadas; y

7.° Se dará cumplimiento a cuanto 
el Reglamento y demás disposiciones 
concordantes, en vigor, han previsto^ 
y ordenado para esta clase de admi
siones temporales; y por los elernen-; 
tos técnicos de Aduanas dependientes 
del Ministerio de Hacienda se adop-' 
tarán aquellas medidas que se estimen 
oportunas y la práctica aconseje para 
la mayor exactitud en las comproba-d 
ciones.

Lo digo a V, E. para su conocim ien -; 
to y  efectos consiguientes. Madrid, 22 ‘ 
de Julio de 1931.

NICOLAU
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
movida por D. José Bescós Gil, fabri
cante y exportador de conservas vegé- 
tales, establecido y matriculado e n 1 
Reus (Tarragona), en la que solícita; 
autorización para importar, en r é g i-¡ 
men de admisión temporal, hojalata 
en blanco para su transformación en 
envases destinados a la exportación de . 
los productos de su industria, señalan
do la Aduana de Tarragona para efec* 
tuar la im portación y para las
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' taciones la citada Aduana y la ti3 Bar

celona, mas la de Port-Bou para las 
expediciones por ferrocarril a Fran
cia:

Resultando que, cumplidos los trá
mites señalados en el artículo 7„° del 
Reglamento de Admisiones tempora
les, no se ha producido reclamación 
alguna con referencia a lo instad >:

Vistos los informes que se han emi
tido sobre la petición y que rssuTaii 
favorables a ella, debiendo tenerse en 
cuenta lo que se indica por el Minis
terio de Hacienda respecto a determi
nadas formalidades fiscales a cum plir:

Considerando que la admisión tem
poral que se demanda se basa en otras 
de carácter tipo otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigencia y re
glamentadas por el artículo 135 de las 
Ordenanzas de la Renta de Aduanas:

Considerando que se han cumplido 
las prescripciones de la ley de 14 de 
Abril de 1888 y Reglamento para su 
aplicación de 16 de Agosto de 1930, y 
que, por lo tanto, sólo procede el 
acuerdo de este Ministerio, según lo 
que determina el párrafo tercero del 
artículo 6.° del Reglamento citado; y

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen inicial de los derechos de 
Arancel de la hojalata invertida en el 
éñvase, lo que supone cierto margen 
de favor para la más fácil contratación 
ríe dichos productos en los mercados 
.g&tranjeros,

Este Ministerio, a propuesta de la 
d irección general de Comercio y Po
é tica  Arancelaria, acuerda disponer:

1.° Que se autorice la admisión 
temporal de hojalata en blanco para 
su transformación en envases coa des
tino a la exportación de conservas ve
getales a favor de D. José Bes eos Gil, 
fabricante y exportador de dichos pro
ductos, establecido y matriculado en 
Reus (Tarragona).

2.° Que las importaciones se efec
túen, como se solicita, por el puerto 
de Tarragona, cuya Aduana principal 
se considerará como matriz a todos 
los efectos reglamentarios. Las expor
taciones podrán realizarse por la cita
da  Aduana, y por la de Barcelona en 
laquellos casos en que no concurran al 
puerto de Tarragona líneas de navega
ción con itinerario conveniente al des
tino de las conservas, más la de Port- 
Bou para las expediciones por ferio- 
carril a Francia.

3.° La concesión se otorga con ca
rácter permanente, quedando la hoja
lata importada afecta al régimen de 
admisión temporal durante el plazo de 
jilos años, según está fijado para .auto- 
tózacioües análogas.
r J *9 El beneficiario de esta admisión

temporal queda obligado al afianza
miento de los derechos de Arancel en 
la forma que determina el artículo 4.° 
del Reglamento de 16 de Agosto de 1930.

5.° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos, bas
tantes las facturas originales o sus co
pias certificadas por las Aduanas de sa
lida, y en cuanto a las formalidades a 
cumplir respecto a documentación, con
tabilidad y demás particulares propios 
de la práctica de los servicios, deberá 
atenerse a las instrucciones que para 
este caso y otros semejantes se dicta
rán por el Ministerio de Hacienda, pa
ra que sirvan de norma a las Aduanas 
y a los importadores y ' exista la de
bida uniformidad en el procedimiento.

6.° Al practicarse los despachos de 
importación de la hojalata, se tomarán 
muestras duplicadas de las diferentes 
clases de hojas o planchas, según su 
grueso, autorizándose en forma, con 
anotación de su peso por metro cua
drado, a fin de comprobar, a la reex
portación o durante el proceso de 
transformación industrial, la identidad 
de la primera materia importada, en 
garantía debida al interés del Tesoro 
y de la industria nacional, a cuyo efec
to las facturas de exportación deberán 
consignar, expresamente, el peso total 
de la mercancía envasada, la ciase, ta
maño y peso de los envases, así como 
el número, de éstos, acompañando mues
tras sin soldar de los mismos, para que 
la Aduana de salida pueda comprobar 
y certificar la cantidad de hojalata ex
portada a los efectos de cancelación de 
las obligaciones prestadas.

7.° Se cumplimentarán cuantos re
quisitos y prevenciones se señalan pa
ra esta clase de admisiones temporales, 
en el Reglamento y disposiciones con
cordantes en vigencia, adoptándose 
por los elementos técnicos de Aduanas 
dependientes del Ministerio de Hacien
da, las medidas que se estimen oportu
nas y la práctica aconseje para la ma
yor exactitud en las comprobaciones.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, Madrid, 23 de 
Julio de 1931.

NICOLAU
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política
arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDENES 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del personal de Co
rreos y 31 y siguientes del de aplica

ción de la ley de Bases de 22 de Julio 
de 1918,

He tenido a bien conceder al Oficial 
de primera clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a Badajoz, D. Narciso 
Cayetano Lledó y de la Hera, licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo, 
para atender durante treinta días al 
restablecimiento de su salud.

Lo digo a V. L a los efectos oportu
nos, significándole que, según dispone 
el artículo 36, párrafo inicial del Re
glamento de aplicación mencionado, 
se entenderá que el interesado hace 
uso de ella desde el día que reciba la 
orden de concesión, Madrid, 24 de Ju
lio de 1931.

DIEGO MARTÍNEZ BARRIOS 
Señor Director general de Correos,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general 
y de acuerdo con lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918,

He tenido a bien conceder al Oficial 
de segunda clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Administración 
general de la Caja Postal de Ahorros, 
D. Félix Pérez Marcos, licencia, sin 
disfrute de sueldo, para atender du
rante noventa días a asuntos particu
lares.

Lo digo a V. L a los efectos oportu
nos. Madrid, 24 de Julio de 1931.

DIEGO MARTÍNEZ BARRIOS 
Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la base cuarta, aparta
do f) de la Real orden de 36 de Marzo 
último (G a c e t a  número 30), se inser
tan a continuación los programas de 
las asignaturas de Geografía, Trigono
metría, Física y Electricidad por que 
se han de regir los exámenes de in
greso “en el curso de Navegantes aé* 
reos.Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. -Madrid* 
24 de Julio de 1931. ;

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 
Señor Director general de Aeronáuti

ca civil,
Programa de Electricidad para el in
greso en el curso de Navegantes aéreos.

Magnetismo.—Im anes: definiciones. Polos y línea neutra.-—Puntos consecuentes o secundarios.—Agujas i^ana- das.—Distinción de los polos.—Boye de las atracciones y repulsiones magnéticas.—Ley de Coulomb, unía de magnetismo.—-Campo magnético.-- Flujo de fuerza magnética.—Lineas a<? 
.fúerza.—Acción de un campo mague •
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co uniforme sobre un imán.— Defini
ción precisa de los polos.—Momento 
¡magnético de una barra  imanada.—In
tensidad de imanación.—Imanación 
p o r  influencia.— Fantasmas magnéti
cos.— Substancias magnéticas.— Fuer- 

‘ z a - coercitiva.—Tem peratura crítica.— 
Manantiales de imanación y.métodos.-- 
Acción de los imanes sobre todos los 
cuerpos.—Im antación en un campo 
creciente.— Substancias diamagnéticas. 
Saturación.—Coeficiente de imantación 
y susceptibilidad magnética.—Permea
bilidad magnética.— Coeficiente de per
m eabilidad magnética. —- Inducción 
magnética.—Im antación de un campo 
variable.— Histeresis.-—Teoría del mag
netismo.— Hipótesis de Amperc.— Hi
pótesis de dos fluidos magnéticos.— 
Experiencia  de los imanes rotos.—• 
Constitución de los imanes.—Teoría de 
Jam in.—Distribución del magnetismo. 
Experiencias de Coulomb.— Curva del 
magnetismo.-— Determinación de los 
polos.— Imanes compuestos o haces 
magnéticos.— A r m a dura.— Fuer z a por
tante,— Campos magnéticos de barra  
rectilínea y de herradura .

M agnetismo terrestre .— Acción de la 
T ierra  sobre los imanes,— P ar  terres
tre,— Dirección del par  terrestre .—Me
ridiano magnético.—Declinación e in
clinación.-—Medida de la declinación 
y  de la inclinación magnéticas.— Uni
form idad del campo terrestre .—P rin 
cipio de los métodos de m ed ida :  des
composición del par  terrestre .— Brúju
la de declinación.— Círculo azimutal.— 
Caso en que el m eridiano astronómico 
del lugar es conocido.— Caso en que el 
■meridiano astronómico del lugar no es 
conocido.— Causas de e r ro r  y correc
ciones.—Método de inversión.— Varia
ciones de la inclinación.-—Variaciones 
seculares.— Variaciones anulares.— Va
r iaciones diurnas.— Perturbaciones.— 
Brújula marina.—Uso de la brújula.— 
Brújula de inclinación.— Medida de la 
inc linación .—Método directo.— Causas 
de erro r  y correcciones.— Variaciones 
de la inclinación.—Ecuador y polos 
magnéticos. — Elementos del campo 
magnético terrestre.— Aguja y sistemas 
estáticos.

E lectricidad  estática,— Definiciones. 
Conductibilidad eléctrica.—Buenos y 
malos conductores.—Aisladores.—Elec
trización de los metales por  frotamien
to.—Tierra  y aisladores.—Distinción 
de dos electricidades.— Aplicaciones 
de las repulsiones eléctricas,— Elec
troscopios.—Doble péndulo.— Electros
copio de hojas de oro.— Electrómetro 
de Henley.—Producción simultánea de 
dos electricidades.— Electrización por  
frotamiento.—Equivalencia-de las elec
tr ic idades con tra r ias  desarrolladas si
multáneamente.— Capa doble.— P rinc i
pio de la conservación de la electrici
dad.— Cualidades de los cuerpos elec
trizados.— Carga o cantidad.— Poten
cial.— Capacidad eléctrica. — Energía 
Eléctrica.

M edida de las fuerzas eléctricas .—  
Beyes de las atracciones y repulsiones 
eléctricas.— Demostración experimen
tal de la ley de Coulomb.—Método de 
la balanza de torsión.—Definición pre
cisa de las cantidades de electricidad. 
Unidades de cantidad de electricidad. 
Expresión matemática de la ley de Cou
lom b.—Distribución de la electricidad  
fen la superficie de los cuerpos conduc
tores.— Demostración experimental.—  
Densidad eléctrica.— Tensión eléctrica.

Experiencias de Coulomb sobre la den
sidad eléctrica por medio del plano de 
prueba.—Influencia de la forma de los 
cuerpos.—Poder de las puntas.— Vien
to eléctrico.— Acción de un conductor 
cargado de electricidad en equilibrio.— 
Acción protectora de un recinto con
ductor.— Caja o cámara de Faraday.

In fluencia  electrostática .— Influencia 
de los cuerpos buenos conductores.— 
Cantidad de electricidad producida 
po r  influencia; teorema de Faraday.— 
Demostración experimental.—Influen
cia de una superficie electrizada cerra
da sobre un punto in terior  a ella.— 
Consecuencias del teorema de Fara
day: adición de las cargas y pantalla 
eléctrica,— Comunicación de la electri
cidad a distancia.—Movimientos de los 
cuerpos electrizados.— Uso del elec
troscopio de hojas de oro.

Campo eléctrico.— Trabajo eléctrico. 
Potencial.-r~ Campo eléctrico.— Líneas 
de fuerza.— Conductor electrizado co
locado en un campo eléctrico.—Inten
sidad del campo en un punió infinita
mente cercano a la superficie de un con
ductor.—Dirección del campo.—Teir- 
sión eléctrica. — Trabajo e léc trico .— 
Movimiento siguiendo la superficie de 
un conductor.—Potencial en un punto 
de un  champo eléctrico.— Regiones en 
que el potencial es constante.— Super
ficies equipotenciales. — Expresión de 
la fuerza en función del potencial.

Potencial de un conductor.— Capa
cidad eléctrica.— D iferencias de po ten
ciales.— E lectróm etros .— Potencial de 
un conductor y capacidad eléctrica.— 
Gas o de un conductor aislado.— Capa
cidad eléctrica.— Caso de un conduc
tor sometido a la influencia.—Diferen
cias de potenciales. — Conductores 
electrizados com unicantes.— Cálculo 
del potencial común. — Analogías del 
potencial con la temperatura y ni
vel hidrostático. — Medida del poten
cial de un conductor.— Cálculo de la 
energía necesaria para  cargar un con
ductor.— Cálculo del potencial.— Caso 
de un solo punto electrizado.—Caso 
general.—Cálculo del potencial de un 
conductor.— Unidades de potencial y 
capacidad e léc tr ica .— Electrómetros. 
Definición.—Electrométro esférico ab
soluto de L ippm ann. -— Electrómetro 
de cuadrantes de Kelvin.— Electróme
tro capilar de L ip p m a n n .—-Sensibili
dad del instrumento.

Condensación de la electricidad . — 
Condensación y condensadores. — 
Dieléctrico. — P oder  inductor  especí
fico.—Condensador plano.— Condensa
dor de Franklin .  — Boteljan de Ley- 
den.— Carga ’de los condensadores.— 
Límite de la carga.— Energía de un 
condensador cargado. — Descarga de 
los condensadores. — Descarga instan
tánea.— Descarga lenta.— Distribución 
de la carga. — Experiencia de F ra n 
k l in .— Asociación de condensadores 
en paralelo y en serie.— Electroscopio 
condensador de Volta.—Expresión de 
la capacidad de un condensador esté- 
rico.— Poder inductor  específico de ios 
dieléctricos: experiencias de F ra n 
klin .— Condens,adores pa trónes .

Máquinas eléctricas. — Máquinas 
eléctricas de frotamiento. —  Máquina 
de Rain s d e n .— Princ ip io  de las má
quinas de influencia.—Electróforo de 
Volta.—Máquina eléctrica de Holíz.— 
Máquina de ■Wimshurts.— Origen de la 
energía eléctrica suministrada por las

máquinas.—Reversibilidad de las m á
quinas eléctricas.

Estudio experim ental de las descar
gas eléctricas. — Descargas eléctricas. 
Efectos fisiológicos.—Efectos calorííl
eos en los conductores metálicos. — 
Terómetro de Riess.—Efectos mecáni
cos, —  Efectos químicos. — Efluvios 
eléctricos.—Estudio de la chis]vi eléc
trica.— F o rm a .— D uración .— Oscila
ciones de la descarga.— Distancia ex
plosiva.—Descargas en los gases enra
recidos.— Tubos de Orookes.— Rayos 
catódicos.—Experiencias de Perrín .— 
Experiencias de Villard. — Tubos de 
vacío perfecto.—Rayos Lernard.—Ra
yos de Rontgen o Rayos X.— Propaga
ción rectilínea de los Rayos X.—-Ra
dioscopia. — Radiografía. — Perfec
cionamientos de los tubos de Grookes. 
Tubos focos.—Tubos focos Buguet.— 
Chabaud.— Osmorreguiador Vili,ard.— 
Transparencia de los cuerpos para los 
Rayos X.—Experiencias y leyes de Be- 
noist.— Descargas de los cuerpos elec
trizados.-—Experiencias de Benoist y 
Hurmuzescu.—Experiencias de Perrín, 
Transformación de los Rayos X por 
Jfa materia .— Experiencias de Sagnac. 
Naturaleza de los Rayos X.— Aplicacio
nes de los Rayos X.—Radioscopia y 
radiografía.— Rayos de Becquerel. — 
Radioactiv idad .— R a d io .— Fototera
pia.

E lectricidad dinámica. — Pilas vol
taicas.—Historia de la pila.—Distribu
ción de las potencias en la pila da 
Volta. — Principio  de Volta. — Expre
sión de la fuerza electromotora de un 
elemento de pila. — Reunión de ele
mentos en tensión.—Corriente eléctri
c a .— Propiedades generales de la co
rriente eléctrica,:—Ley de Ohm y de 
PouiHei.— La corriente eléctrica es un 
vehículo de energía. — Analogías hi
dráulicas de la corriente eléctrica.--  
Efectos fisiológicos de la corriente.

C onductibilidad eléctrica. — Lepes 
de Olun y  de Ponillet.— Ley de Ohm. 
Demostración experimental de la fór
mula de Ohm.—Unidades de energía 
eléctrica: unidad absoluta y unidad 
práctica (ohmio).— Fórmula de Poui- 
llet.— Constantes de un elemento de 
p ila—Reunión de las pilas.— Constan
te s  de una p ila :  Experiencias de
Ponillet. — Comparación entre los di
versos modos de reunión.—Aplicación 
de las fórmulas de Ohm: Problema de 
la derivación.— Problema del Shunt. 
Problema de los conductores equiva- 
lenles.-^-Problema del puente.

Efectos caloríficos y  luminosos de 
las corrientes voltaicas.— Ternioelec- 
tricidad .—Fen óm e n os gen er a íes.—Le
yes de Joule.— Ley de Joule y poten
cia de la pila.— Efectos luminosos.— 
Arco voltaico; su constitución; su ele
vada temperatura.— Aplicaciones del 
arco voltaico.

Corricni es ierra o e léciri cas.—D i* 
ción.— E x p e r t i c i a s  de Seebeck.- - A¡y» 
res y pilas termoeléctricas: Pilas 
Pouillet, de Nobili, de Clamond.-—Serr> 
termoeléctrica.— Poderes termoeléctri
cos de los metales.—Fenómeno de la 
inversión.— Leyes de las fuerzas elec
tromotoras termoeléctricas. — Origen 
de las corrientes termoeléctricas,— 
Efecto Pelfcier.—Efecto Thomson.— 
Tcrmomultiplieador. — Pinza termo- 
el é c t r i ca .— A gu j a te rm o e 1 é c trie a .

E l ectrolis i:>.— P ilas h i droelécl r i c as. 
Definiciones.— Ley cualitativa de 1$
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electrólisis.—Ejemplos de electrólisis 
con reacciones secundarias.—Leyes 
cuantitativas de la electrólisis.—Equi
valentes electroquímicos.—Definicio
nes electroquímicas del columbio y 
del amperio.—Teorías de la electróli
s is .— Teoría de Groííhus. — Energía 
necesaria a la electrólisis. — Energía 
de una pila de Volta.— Cálculo de la 
fuerza electromotriz de pulverización. 
Debilitación y variabilidad de la co
rrien te  en las pilas voltaicas.—Pilas 
de corriente constante.—Pila de Da
niel! o de Becquere!.—Modificaciones 
del elemento de Becquere!.—Elemen
to Callaud. — Pila de Bunsen. — Ele
mento Marié-Davy.—Pila de bicrom a
to de dos líquidos.—Pila de bicrom a
to (de un solo líquido).—Elemento Le- 
«lanché.—Pilas tipos.

Efectos mecánicos de las corrientes. 
Electromagnetismo y elecdinámica ..— 
Acción de las corrientes sobre los 
imanes.—Acción inversa de los ima
nes sobre las corrientes.—Fórmula de 
Laplace.— Campo magnético de una 
corriente.—Líneas de fuerzas.— Co
rriente circular.—Definición de la uni
dad electromagnética de intensidad de 
corriente.—Acción inversa de un polo 
de imán sobre una corriente.—Rota
ciones electromagnéticas.—Acción del 
campo magnético terrestre sobre una 
corriente.—Valor del par terrestre que 
sufre una corriente.—Acción de las 
corrientes sobre las corrientes.—Elec
trodinám ica,—Leyes de las corrientes 
paralelas.—Leyes de las corrientes an
gulares.—Ley de las corrientes sinuo
sas.—Acción de una corriente indefi
n ida sobre otra perpendicular a su 
d irección.—Acción de una corriente 
rectilínea indefinida sobre otra rec
tangular o circular.—Rotación de una 
corriente vertical bajo la. influencia de 
una corriente circular horizontal.— 
Consecuencia de las acciones electro
dinám icas.—Fórmula electrodinám i
ca.— Observaciones sobre las acciones 
electrodinám icas y electromagnéticas. 
Trabajo electromagnético. — Solenoi- 
des y cilindros electrodinámicos.— 
Acción de las corrientes sobre los so- 
tenoides.—Acción directora de la tie
r ra  sobre los solenoides.—Acciones 
Jnutuas de los imanes y de los solenoi
des.—Acciones mutuas de los solenoi
des.—Experiencias de Weber.—Mo- 
ímento magnético de un carrete.— 
Campo magnético producido por un 
carre te  de una sola capa de hilo.— 
Espectro magnético de un solenoide. 
■Teoría de Ampére sobre el magnetis
mo.—Diferencia entre los solenoides 
y  los imanes.—Dirección de las co
rrientes de Ampére en los imanes.—- 
Corriente terrestre.—Aplicaciones del 
¡electromagnetismo.— Sistema de las 
unidades eléctricas absolutas C. G. S. 
Unidades absolutas C. G. S. electro
m agnéticas.—Un i dades electromagné
ticas secundarias.

Imanación por las corrientes.—Elec
troimanes.—Imanación por las co
rrientes.--Procedim iento de imanación. 
Electroim anes.—Circuito magnético.— 
Fuerza magnetomotriz.—Reluctancia.— 
Amperio-vuelta.

Medida de la intensidad de ¡as co
rrientes, galvanómetros y brújulas.—  
Métodos e instrum entos de medida.— 
Galvanómetros de imán movible.— 
Galvanómetro de Nobili.— Galvanóme
tro  Thomson.—Galvanómetro ape

riódico Deprez d’Arsonval.— Galvanó
metros absolutos: Brújula de las tan
gentes.—Amperímetros.—Tipo Deprez 
Carpentir. — Electrodinamómetros.—- 
Aplicaciones de los instrum entos de 
medida.— Medidas eléctricas.-— Shunt 
de los galvanómetros.— Comparación 
de las resistencias.— Comparación de 
las fuerzas electromotoras de dos pi
las.— Comparación de las fuerzas elec
tromotoras de dos pilas en marcha.

Inducción electrodinámica.—  Expe
riencias fundamentales. — Inducción 
magnética o magneto-eléctrica. — Ley 
de Lenz.— Corrientes inducidas, en las 
masas metálicas.—Inducción telúrica. 
Experiencias de Ampére.—Aro de De- 
lezenne.— Inducción refleja (self-in- 
ducción) y exíracorrientes. — Expe
riencias de Faraday.—Propiedades de 
las corrientes inducidas. — Inducción 
en circuito abierto.—Análisis experi
mental de la inducción.—Ley de Neu- 
mann.

Aplicaciones de la inducción vol
taica. — Carrete de inducción de 

. Ruhmkorff. — In terrup to r del Dr. Ar- 
sonval. — Organos accesorios del ca
rrete de Ruhmkorff. ■— In terrup to r de 
m ercurio (de Foucault).—Interrup to r 
Villard. — In terruptor electrolítico de 
W ehnelt.-^Interruptores rotativos de 
contactos sucesivos.-— In terruptor sin 
m ercurio de Contremoulins. — Inte
rrup to r Carpentier. — Ruptor atónito. \ 
T ransform adores: tipo Zypernowski. 
Efectos del carrete de Rhumkoríf.

Oscilaciones eléctricas. — Descarga 
oscilante.—Experiencia de Paalzov.— 
Explicación y consecuencias.—Efec
tos de inducción de las descargas os
cilan tes.— Experiencias de Tes-la.-— 
Experiencias de Hertz.— Velocidad de 
propagación y propiedades de las on
das eietroinagnéticas.— Radieonducto- 
res de E. Branly.

Máquinas y motores electromagnéti
cos.—Definiciones.—Generalidades so
bre las corrientes alternas.—Máquina 
de Gramme de corrientes continuas. 
Dínamo de Gramme de corrientes 
continuas.—Excitación de las máqui
nas de corrientes continuas.—Ejemplo 
de dínamo Compound.—Máquina de 
Gramme de corriente continua (modelo 
Limb y Gianotti).—Dínamos mui tripola
res de corriente continua.—Máquinas 
multipolares de Creusott.—Producción 
de las corrientes alternas. Máquinas de 
Gramme de corrientes alternas o má
quinas para luz.—Tipos modernos de 
alternadores.—Reversibilidad de las 
máquinas dínamo-eléctricas.—Motores 
eléctricos.— Transporte de la energía 
mecánica.—Rendimiento de los moto
res eléctricos.—Transporte ¡por las co
rrientes alternas.—Motores de corrien
tes alternas y sincrónicas.—Principio. 
Corrientes de varias fases. — Motores 
de campo g iratorio : Principio .—P ro
ducción de las corrientes de varias 
fases.—Transm isión de las corrientes 
de varias fases.—Transform ación de 
las corrientes en corriente continua. 
Conmutadoras.—Tracción eléctrica.— 
Tranvías eléctricos.—Tranvías de acu
muladores. — Ferrocarriles eléctricos. 
Metropolitano.—F errocarril de Or- 
leáns.—Automóviles eléctricos.

Aplicaciones de ¡a Electrólisis,—  
Galvanoplastia y Electroquím ica. — 
Acumuladores. — Definiciones. — Gal
vanoplastia propiam ente dicha. — 

.E lectrotipia.— Plateado. — Dorado*—

Niquelado.—Baño de cobre.—Electro
metalurgia.— Fabricación electrolítica 
de la sosa, del cloro, de los hipo do- 
ritos y de los cloratos alcalinos. 
Acumuladores eléctricos. — Pilas pri
marias y pilas secundarias.— Acumu
ladores.—Acumuladores y baterías se
cundarias Planté.—Formación de los 
acumuladores.—Modificación del acu
m ulador Planté. — Constantes de los 
acumuladores de plomo.—Acumulador 
Pyrusson.— Acumulador Gadot.

Alumbrado eléctrico.— Generadores 
y lám paras eléctricas. — Reguladores* 
Lám para de arco Japy-Helmer (de 
ipunto luminoso fijo).—Bujía eléctrica 
Ablochkoff.—Quemador Jam in.—Lám
paras eléctricas de incandescencia 
sin combustión.—Incandescencia por 
filamentos no conductores.— La lám
para Nornst (modelo 1902). — Arcos 
voltaicos de combustión lenta.—Expe
riencias de Jamin y Maneuvrier.

Telegrafía.— Definiciones.— Diver
sos órganos de un telégrafo eléctrico* 
Hilo de línea. — Generadores de co
rriente.—Telégrafo de cuadrante o dé 
letras sistema Bregue!.—Telégrafos de 
señas registradas. — Sistema Morse y 
sus derivados,— Instalación completa 
de una estación Morse (llegada y sa
lida).— Operación.—Organos acceso
rios.—Refuerzos.—Telégrafos ■ impre
sores.—Principio del sistema Hughes. 
Telégrafo de transm isión rápida. 
Sistemas dúplex, diplex y cuádru- 
plex,—Descripción sistemática de un 
dúplex.—Telegrafía subm arina: Ano
malías de la transm isión en las líneas 
subm arinas.—Sifón-recorder de Thom
son.—Telegrafía sin alam bre: Aplica
ción de las ondas hertzianas a la te
legrafía.

Telefonía.—Definiciones y clasifica
ción.—Teléfono Bell.—Otros teléfonos. 
Teléfono Ader. — Teléfono hablador 
Dussaud. — Teléfono registrador Dus- 
saud.— Micrófono (de Hughes).— Te
léfonos con p i la : Transm isores mi
crofónicos. -— Perfeccionam iento de 
Edison: Uso del carrete de inducción. 
Instalación completa de un puesto te
lefónico.— Aplicaciones de los teléfo
nos de pila.
Program a de Física para el curso de 

Navegantes aéreos.
Materia,—Propiedades generales.
Objeto de la Física.
Sistemas racionales de medidas.
Metro.—Nomios.—Tornillo micromé- 

trico.—Catetómetro.
Mecánica.—Objeto,
Cinemática.—Del punto.—Movimien

tos uniforme y variado, uniformemente 
variado.—Aceleración. — Unidades de 
velocidad y aceleración. ,

Movimientos armónicos. — Leyes de 
espacios, velocidades y aceleraciones.

Representaciones gráficas de las le
yes de movimiento y aplicación* al ar
mónico.

Movimientos compuestos y relativos.
Movimiento de los cuerpos rígidos.
Estática.
Fuerzas.— Dinamómetros.—Composi

ción.—Idea del cálculo vectorial.—Com
posición y descomposición de vectores. 
Momentos.

Máquinas.—Trabajo virtual.—Palan
ca, polea, torno y plano inclinado. .

Dinámica.—Principios.—Unidades^ u© 
masa y fuerza.—Densidad.—Movimien
tos producidos po r una fuerza constante
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de la dirección o distinta de la del rao* 
yimiento inicial.

Fuerza centrífuga.
Teorema de la cantidad de m ovi

mientos.
Trabajo.— Energía.— Unidad de tr a 

bajo. — ídem de potencia»
Teoremv di  v c - z a  viva.
Caso de * 'Jm cuto de rotación.—  

Momento ck j .
Energías, o .r 'P r a  y poteneini.— Prin

cipios de la energía.
Resistencias pasivas.
G r avedad.— Campo gravita lo rio,— In

tensidad.— Centro de gravedad, 
Equilibrio de los cuerpos pesados. 
Balanzas.
Gravitación universal. —  Leyes de la 

caída de los cuerpos.
Hipótesis de New ton.— Leyes. 
Variabilidad del campo gravitatorio. 

Péndulo,— Fórmula de! péndulo simple.
Medida de la intensidad de la grave

dad.
Fuerzas elásticas.
Propiedades de los sólidos. 
Propiedades de los líquidos.— Carac

teres generales.— Compresibilidad. 
Principio de Pascal.
Fenómenos capilares. —  Tensión su

perficial.— Leyes.
Propiedades de los gases. 
Caracteres,— Tenría cinética. 
Compresibilidad y elasticidad.— Leyes 

de M ariolíe.— Manómetros.
Ley de Bailón»— -Bisoiución de los ga 

ses en líquidos.
Estática de los finidos.
Hidrestática.— 1Teorema fundamental 

de la presión.— Superíteles de nivel.—  
.Vasos comunicantes.

Presiones en los recipientes.
Principio de Arquímedes.
Cuerpos flotantes.
Medida de densidades.— Pesos especí

ficos .— A eróme tros.— N i veles-, •
Estática de los gases,
Pesan tez.— P resio nes.
Atm ósfera.— Presión y  altura.— Com

posición.
Medición de la presión atmosférica.—  

Diferentes barómetros.— B arógrafos. 
Medición barométrica de alturas. 
P rin cip io  de Arquímedes»
Dinám ica de fluidos. 
H idrodin ám ica.—  Salida por orifi

cios.
Teorem a de B ernouilli.
Teorem a de T orricelli.
Gasto.
A p lica cio n es.—  Fraseo-, de M ariotte.

S ifó n .-— B o m b as.
Máquinas neum áticas.
Bombas de com presión,
Calor.
Teoría dinám ica.
Tem peratura.—- Term om etría. —  D i

ferentes escalas. —  Term óm etros de 
otros líquidos.— Idem de gas.— De má
xim a y  m ínim a.— Registradores.— D i
latación de-los sólidos.

Idem de los líquidos.
Correcciones de la altura barom é

trica.
Dilatación de ios gases.
Leyes de Gay~Lussac.
Los gases perfectos. E cuación y  

aplicaciones.
Coeficientes de dilatación de los ga

ses.
D en sidad 'de los gases.— Masa de un 

centím etro cúbico de aire 
Calorim etría.
Cam bios de estada.

Fusión y  solidificación.
Ley de equilibrio.
V aporización. —  S atu ració n .—  L ey 

de equilibrio.
Dm -údad de los vapores. 
Evaporación.—  E bullición.—  Hipso- 

meíríja.
L icuación y  solidificación. 
E quilibrio de un cuerpo puro.— Fa

se s.— T r a n s f o r mac io n es.
E quilibrio  de un líquido en contac

to con su vapor.
E quilibrio  de un sólido en contac

to *030 su vapor y  con el líquido. 
Punto triple.
Ecuación de equilibrio de un gas.
T  r an sí o r m a c Lo 11 e s.
Isotermas y  adiabáticas.
Isotermas de gases reales.— Van der 

Waals.
Solubilidad.—  C ristalización .—  So

bresaturación. —  Difusión.—  Esmósis. 
Fonom etría.—  Ebulloscopia .—  Crios
copia,

Higrometría.
Migró-metros.
Fórm ulas.
Nociones de term odinám ica. 
Equivalente m ecánico.
Cálculo de las transform aciones iso

térm icas y  ,adiabáticas.
P rin cip io  de Carnot.— D egradación 

de la energía.
Conductibilidad.
B e los sólidos, líquidos y  gases. 
A cústica.
P ropagación del sonido.?— Ondas. 
Velocidad del sonido^
R eflexión de las ondas sonoras. 
Cualidades del sonido.
Opticq.
Propagación de la luz.
Imágenes.— V elocidad de la luz. 
Intensidad de la luz.— L eyes. 
Reflexión.— Leyes.
Espejos planos.
Idem  esféricos.
Idem  de gran abertura.
Idem parabólicos.
R efracción .— Leyes.— Indice.
Prim a.— Imágenes,— Reflexión total, 
D ióptricos.
Lentes esféricas.
Diferentes especies de lentes. 
Centro»— Ejes.— Estudios de las ren

tes convergentes y divergentes de pe
queño grueso.— Lentes gruesas. 

D efectos de las lentes.
Anteojos astronóm ico y  terrestre. 

Prism áticos,
Radiaciones. —  Espectro solar.— Go- 

loi ’es.— Aberración de refrangibilidad. 
Acrom atism o.

Calor radián fe.— Cuerpos diatérma- 
nos y  atérmanos.— Propagación del ca
lor radiante.— Identidad del calor y  
luz.— Teoría ondulatoria. —  Reflexión, 
difusión y  absorción de las radia
ciones.

N ociones de óptica física.
Hipótesis para exp licar los fenó

menos luminosos.— V ibraciones lum i
nosas.

Idea de las interferencias, d ifrac
ción, doble refracción  y  polarización  
de la luz.

Program a de Geografía para el curso 
de Navegantes aéreos.

Cosmografía.— El Universo.— La tie
rra en el U niverso.— El mundo sideral. 
El s o l— Sistema planetario.— La hipó
tesis rl<* ¡n e b u lo s a .— L a luna,— E clip 

ses y mareas.— L a  tierra. —  Form a yn 
movimientos de la tierra.— Las esta** 
cio-nes.— El globo terrestre. ¡

Fisiografía .— El elemento sólido.—* 
Continentes y océanos. —  Relieve del! 
suelo.—  Las^edades geolígicas.— El ele-1 
mentó líquido. —  El mar.— Las aguas; i 
corrientes.— El elemento gaseoso.— L á i 
atm ósfera.— Su circulación.— Sus per* 
turbaciones. — • Humedad del aire.—*1 
Flora y fauna.— Vegetación y flora.— »! 
D iferentes t i p o s  de vegetación.-— ! 
Fauna. }

Razas y pueblos.— Geografía huma*/ 
na.— Lugar del hombre en la Historiad; 
de la tierra.— La población actual d e l 
globo.— Razas, lenguas, religiones.— El' 
hombre y la Naturaleza. i

Geografía económ ica.— Los recursos! 
naturales.— P r o d u c t o s  vegetales.— *j 
Producios animales.— Productos miW 
nerales.— Las vías de com unicación.— »' 
Las com unicaciones y la  Geografíaí' 
económ ica. i)

Europa. —  In trod u cción : Situación'! 
de Europa en el mundo. —  Mares del! 
Europa: Océano atlántico.— Mares deí! 
la Europa septentrional.— Mar Medite-*! 
rráneo. —  Europa: G en eralidades.—^ 
Form a y  relieve.— Clima, ríos, vegeta*^ 
ción.— Población y recursos.

Naciones. —  Noroeste de Europa.—* 
Islas Británicas. —  Generalidades.— • 
Gran Bretaña. —  Irlanda.— El Imperio! 
británico. —  Francia. —  Geografía deí 
conjunto.— Las grandes regiones fran* 
cesas. —  Geografía com ercial y -p o líti
ca.— Bélgica y Holanda. —  B élgica.— »j 
Holán da.— Países esean din avos.— Peni 
ínsula escandinava.— Noruega. —  Sue* 
cía.— Dinam arca. —  Europa Central.— * 
Suiza.— Los Alpes.— Suiza.— Alemania* 
Aspecto general. Las regiones alema* 
ñas.— Alem ania del Norte.— Alemania; 
dei Sur.— El Rhin.— Población y  re* 
cursos.— Checoeslovaquia. —  Descom* 
posición del Im perio austrohúngaro.— * 
Checoeslovaquia. —  Austria. —  Hun
gría,— Europa oriental.-— Finlandia.—« 
Estonia.— Letonia.— Li inania.—  Polonia* 
Rusia. —  Penínsulas sureuropeas. —  Lal 
Península de los Balkanes.— Generalis 
da des. —  Rumania. —  Yugoeslavia. —*» 
Bulgaria. —  Albania. —  Grecia. —  Tur* 
quía.— Italia.— Península Ibérica.— Ge
neralidades.— Lím ites, superficie, froivj 
te ro s ,-O ro g ra fía .— Sistema pirenaico»‘ 
Sistema central. Sistema de los mon*.j 
tes de Toledo. Sistema penibético. Sis-i 
tema ibérico.— C lim a.— , Factores de^ 
clim a. Tem peraturas. Circulación at4 
m osférica. Presiones. Vientos. Lluvias^ 
H idrografía y costas.— Agricultura.—* 
Producción agrícola .Producción aai«; 
mal.— Minas, Industria, Com ercio.—*! 
Pesca. Navegación. Comunicaciones^* 
Organización política y divisiones.— »! 
Ejército y  Marina. D ivisión adminis-L 
trativa.

Región Cantábrica. —  G a lic ia : Rc^ 
lieve. —  Las costas.— Los montes ga-¡ 
láicos y  la meseta de Lugo.— Clima.— »! 
Los lugares más lluviosos de España*j 
H idrografía.— El -Aliño. Los ríos pa-1 
ralelos de la vertiente atlántica.— Agri*] 
cultura.— Minería e industria.— Pobla*! 
ción y ciudades;— Asturias y  Santan-j 
der: Relieve. —  Los picos de Europa** 
La zona menos lluviosa y más fría dog 
la región cantábrica. —  Im portancia! 
relativa de la cuenca del Nalón. — ?.*■ 
Agricultura.— La montaña y los valles»! 
M inería e industria. —  P o b la c ió n .— d 
E l triángulo Oviedo, Gijón, P ravia .— * 
P rovin cias vascas y  N a v a rra ;
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ye.— La depresión vasca.— Los P ir i
neos navarros.— Clima.— G alernas del 
C antábrico. —  H idrografía .— A gricul
tu ra .— N avarra, tie rra  de transic ión . 
M inería e industria .— Población  y ciu
dad es.

Región Central.— Castilla la Vieja y 
L eón: Relieve. — Las m ontañas.— Los 
páram os y la llanura.— La C arpelana. 
Clim a,—El pro to tipo  del clim a con ti
nental. — H idrografía. — El Duero y 
sus atinentes. — A gricultura.— Las zo
nas trigueras de Castilla.— M inería e 
industria . — Escasez de m inerales en 
la meseta alta.—Población y ciudades. 
Castilla la.N ueva y E x trem adura : Re
lieve.— C ordillera O reiana.— Clima.— 
Sequedad extrem a de la m eseta baja. 
H id rografía .— El Tajo y el G uadiana. 
Afluentes. — A gricultura.— C ondicio
nes agrícolas de E x trem adura .— Mine
ría  e in d u stria ,— Población y c iuda
des. — Los dos poblados de C iudad 
Real y de Cuenca.

Aragón y  Cataluña.— Relieve.— Este
pas aragonesas.— P irineos Centrales y 
O rientales. C ordillera lito ra l ca ta lana.— 
Clima.— D epresión del E bro  y lito ra l 
de C ataluña.— H idrografía .— El Ebro. 
Los ríos catalanes,— R ecursos.— Agri
cu ltu ra .—N ecesidad de los riegos en el 
valle del E bro .— M inería.—In d u str ia .— 
P oblación  y ciudades.

Región Levan tina . — Relieve. — El 
borde o rien tal de la m eseta.— Clima.— 
Un régim en de lluvias de Jos más ir re 
gulares del m undo.— H idrografía .— El 
T uria , el Jú c a r  y el Segura.— R ecur
sos.— A gricultura.— V alencia. El lito ra l 
y las huertas. Las tie rra s  altas. El se
cano. A licante y M urcia.—M inería e 
In d u stria . — Población. —  N otable au
m ento  de V alencia.

Andalucía .— Relieve.—  S ierra  M ore
na. —La llanura. S istem a Pe ni hético.—  
Clim a.— La isla de calo r andaluza.—  
H id rog ra fía .— El G uadalquivir y el Ge
ni!. A tinentes.— R ecursos.— A gricultu
ra .— La llanura. La gran p ro p ied ad  en 
A ndalucía.— Los altos valles.— M inería 
e in d u stria .— La región española más 
ric a  en m inerales.— Población  y. c iuda
des.

Baleares y  Canarias. —  Islas Balea
r e s —R elieve.—M allorca. M enorca. Ibi- 
za.-—Clim a.—H idrog rafía .— A gricultu
ra .—  M allorca. M enorca.— In d u stria .—  
Islas Canarias.— R e lieve.— O r^ e n  vol
cán ico  del A rchipiélago.— Clima.— Va
riac ió n  del clim a con la altitud . H id ro 
g ra fía .— P roducciones.— Población  y 
c iudades.— Posesiones del A frica  Occi
den ta l.—Posesiones del Golfo de Gui
nea.— Islas.— F ern an d o  Poo. A nnobon. 
Eiobey, C oriseo.—-Guinea con tinen ta l 
españo la .— S ahara  o cc iden ta l español. 
ILiL

Portugal.— Relieve.— La banda lito 
ral. Los grupos m ontañosos. El sistem a 
de T ras os Montes. Sistem a Central. 
Sistem a del Algarbe y dei Aíemtejo.—  
Clima.— Las d istin tas variedades del 
régim en atlán tico .—  H idrografía .— Los 
grandes ríos ibéricos. Los ríos portu- 
gueees.— R ecursos.— A gricultura.— El 
exceso de vinos y la falta de cereales. 
In d u stria .— La escasez del carbón  y de 
la  p roducción  m inera .— Com ercio y 
navegación.— La im portanc ia  de L is
boa como puerto .— La población y las 
ciudades.— Las colonias portuguesas.

Asia.— Océano Ind ico .— Asia en ge
neral.— F orm a y relieve.— Clima, ríos 
y vegetación.— Población  y  recursos.
El Asia Eslava.— S iberia T u rkeslaán .—  
Las R epúblicas del Cáucaso. —  Asia 
O ccidental.— Asia Menor.— A rab ia .—
El Irán .— In d ia  e Indo-China.-—Ind ia . 
Indo-C hina. —  China. —  El país.— Po
blación  y recursos.— Japón .— Geogra
fía general.— Población  y  recursos.

A frica .— A frica en general.— F orm a 
y relieve.— Tilm a, ríos, vegetación.-— 
Población  y re c u rso s .—  Los grandes 
desiertos.— A frica del N oroeste.— Ma
rru e c o s .—- A rg e lia .—  Túnez.— A frica 
O ccidental.— Egipto. —  El país. — P o
b lación  y recursos.—-Africa O riental.
El país. —  D ivisión política . —  A frica 
Central.— La m eseta de los G randes 
Lagos.—El Congo.— A frica A ustral.—
El país.— P oblación  y d iv isión  po lí
tica.

O cea n ía .—  Océano Pacífico. —; Las 
tie ras del Pacífico .—D ivisión po lítica .

Las regiones polares.
A frica . — A m érica en general. —  El 

con tinen te  am ericano  o Nuevo Mun
do.— A m érica del Sur.— El C anadá y 
los G randes Lagos.— Estados U nidos.
El país. —  P oblación  y g o b ie rn o .—  
D esarrollo  económ ico.—  México. — El 
país.— P oblación  y recursos.— A m éri
ca C entral.—M editerráneo am ericano . 
Las R epúblicas ístm icas.— Las A nti
l la s .—  A m érica del S u r .—  Los países 
del N orte. — Colombia. — Venezuela.—■ 
Las G uayanas. — A m érica del S ur.— 
Los países del Este.— B rasil.— A rgen
tina . —  U ruguay. — Paraguay . —  Amé
rica  del Sur.— Los países del O cciden
te,— Chile.—  E cuador. P erú .—  Bolivia.

P rog ram a de T rigonom etría  p a ra  el 
curso de Navegantes aéreos.

I.— Program a teórico .—  E xam en oral.
D efinición de las razones trigono 

m é tr ic a s .—  Su signo.— Su rep resen ta 
ción  geom étrica.

V ariación de las razones trigono
m étricas.

R elación entre las razones trígono- i[

m étricas de ángulos com plem entarios*
suplem entarios, ángulos que difieren 
en *r, ángulos iguales y de signos con-

*
tra rio s , ángulos que difieren en —«

2
Angulos que co responden  a una ra

zón trigonom étrica  dada.
R elaciones en tre  las razones trigo

nom étricas de un  ángulo.
Conocidas las razones trigonom é

tr ic a s  de dos ángulos, determ inar las 
del ángulo sum a y las del ángulo dife
ren c ia  de los dos lados.

C onocidas las razones trigonom é
tricas  de un ángulo, determ inar las 
de o tro ángulo m últip lo  ó subm últi
plo del p rim ero .

D educción de las siguientes fór
m ulas:

F órm ulas que ligan  en tre  sí los la
dos y ángulos de un tr iángu lo  recti
líneo  rectángulo.

Fórm ulas que ligan  en tre  sí los la
dos y ángulos de u n 'tr iá n g u lo  recti
líneo  oblicuángulo.

F órm ulas que ligan los tres lados y 
un  ángulo de un triángu lo  esférico.

F órm ulas que ligan los tres ángulos 
y  un lado (esférico).

F órm ulas que ligan dos lados y los 
dos ángulos opuestos (esférico).

F órm ulas que ligan dos lados, el 
ángulo que com prenden  y o tro ángulo*

F órm ulas p a ra  la  resolución do 
triángu los esféricos rectángulos.

F órm ulas p a ra  la reso lución  de un 
triángu lo  esférico  oblicuángulo, cuan
do se conocen dos lados y el ángulo 
com prend ido , calculables p o r tablas de 
logaritm os.

II.— E xam en  práctico .

1.° R esolver con tablas de logarit
m os un tr iángu lo  esférico  rectángula 
del que se m arcarán  los datos de uno 
cua lqu ie ra  de los casos siguientes:

a) dos catetos.
b) la  h ip tenusa  y u n  cateto.
c) la  h ipo tenusa  y un  ángulo obli

cuo.
d) los dos ángulos oblicuos.
e) un cateto y el ángulo oblicuo 

adyacente .
f) un  cálelo y el ángulo oblicuo 

ojjuesto.
2.° R esolver con tablas de logarit

m os un  triángu lo  esférico  oblicuán
gulo, del que se marcarán- como datos* 
dos lados y el ángulo comprendido*


